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M LA PROllNfilA DE LE0\ 

ADVEUTENCIA OFICIAL: 

Lnego quo loi Srca. Alcaldes y Secretarios reci
ban los n ú m e r o s del BOLETÍN quo correspondan al 
distrito, d i s p o n d r á n quo so lije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta el reci-

* bo del número siguiente. 
l í o s Secretarios cu idarán de conservar los BOIETI-

NBS coleccionados ordenadamente para su encuader-
nación que d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LÍJNES, MIÉRCOLES Y VIÉRNES. 

Se suscribe en fa imprenta, de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria 14, 
(Puesto do los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

N ú m e r o s sueltos un real.—Los do a ñ o s anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las cüapos ie iones de las Autoridades, csccplo las 
que seaa ú Instancia de parte no pobre, se i n s é í t a -
|ran oficialmente; asimismo ciiftlqnier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane i!e las 
^ismas; los de i n t e r é s particular próvio el pago do 
un reaf, por cada linea de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
FMSID5NCIA DEL CONSEJO SI HIKISIIIOS 

S. M . el Rey (Q. D. G.) continúa 
en la Corte sin novedad en su impor. 
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan, la 
Serma. Sra. Princesa de Astúrias, 
las Semas. Sras. InfantasDoBa Ma
ría del Pilar , Doña Mario de 1c Paz, 
y D o ñ a , l i a d a Eulal ia . 

G0BIEBK0 DE PROVIKCIA. 

JUNTA PROVINCIAL 

DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

E l Ezcmo. Sr.-Sector del Distri
to Universitario, dice á esta Junta 
en comunicación del 16 del actual lo 
que sigue: 

• Con esta fecha digo al Sr. Inspec
tor de primera enáefianza de León lo 
siguiente:=Vistn la.comunicucion do 
V . S. pnrticipando la imposibilidad 
de continuar la visita do inspección 
que se halla girando, á causa de la 
dificultad de las. comunicaciones, oca
sionada por el temporal de lluvias y 
nieves que se ha esperimentndo en esa, 

.provincia, este Rectorado autoriza á 
V . S. para que suspenda dicho visita 
basta principios del pióximo Febrero, 
en que deberá continuarla, sujetán
dose al itinerario aprobado.* 

lo que se jntbliea 'en el BOLSIIS 
OFICIAL de la provincia á Jin de que 
las Autoridades locales y los Maes 
tros de las escuelas que han de ser 
visitadas, tengan el deíido conoci
miento de la modificación que por la 
preinserta disposición deíjlectora-
do se hace en el itinerario que el 
Inspector haird de seguir tn este 
segundo periodo de la visita. 

león 20 de Enero de 1879.—El 
Golernador. Presidente, A. SARDO-
TAL.—Benigno Reyero, Secretario. 

S E C C I O N DE F O M E N T O 
D I R E C C I O N e E K E I t f t L 

DK 
OBRAS PÚBLICAS, COMERCIO Y MINAS. 

esta Dirección general ha seüalado-el 
dia 3 del próximo mes de Febrero i la 
una de la tarde para- el arriendo en 
pública subasta de los derechos de 
Arancel exigibles por término de dos 
anos en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes'A la 
carretera de segundó órden de Pónfer-
roda á.la Espina, provincia de León. 
Tercera siibasta con.laja del 50 por 

100 del tipo de la primera. 
pmupueato 
. an«ul. 

Ponfcirrad* con \rance.l de 
.un mliiámelro. I .S73 

En virtud de lo dispuesto por Real 
Secreto de 23 de Setiembre de 1877, 

1.573 
La subasta se celebrará en los tér

minos prevenidos por la Instrnccion 
de 18 de Marzo de 1852, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, en el Ministerio de Fomen
to, y en León ante el (iobernador de 
la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conoci-' 
miento del público, los Aranceles, el 
pliego de condiciones generales pu-
blicpdo en la Oaceta del 25 de Se
tiembre del año último, y el de las 
particulares para esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al modelo que sigue, y la 
cantidad que ha de consignarse pré 
viamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 300 
pesetas, en dinero 6 acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876. de
biendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previe-
ne la referida Instrucción, 

No se admitirán posturas que no 
cubran el importe .del presupuesto 
anual de dichos portazgos. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se eélebra» 
r i , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada Ins
trucción, siendo la primera, mejora 

Sor lo m.épo^dp. 100 pesetas, quedan? 
o los demás á voluntad de los licitar 

dore?, sigfapre que gq.bpje3 de JO pet 

' Madrid 3 de Enero dé 1879.—B» 
Directof geBe.r»W.El Barón de Cova-
donga. 

Modelo de proposición-

D. N . N . . vecino de. .. enterado del 
anuncio publicado con fecha 3 de Ene
ro último y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de 
Arancel que se devenguen en ef por
tazgo de Ponferrada se comprometa á 
tomar á su cargo la recaudación de di
chos derechos, con extricta sujecion á 
los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de.... pesetas anuales. 

fAqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lia, 
ñámente el tipo Jijado, pero advir 
tiendo que será desechada todapror 
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en tetra, 
que elproponenté ofrece -J 

(Fecha y firma del proponente.) 

Gaceta del 5 do Enero. 
NINISTERIO DE L A G O B E R N A C I O N 

HBAL ORDEN. 
El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación dice coa esta fecha al Go
bernador de esta provincia lo que 
sigue: 

• Excmo. Sr.: Enterado ol Rey 
(Q. D. G ) de la instancia promovida 
por varios mozos, naturales de las 
Provincias Vascongadas y vecinos de 
esta Córte, en solicitud de que se acla
re el párrafo segundo del art. 17 de la 
ley de reclutamiento y reemplazo del 
Ejército de 28 de Agosto último, por 
el que se manda incluir en el alista
miento de cada año á todos los que 
no habiendo jugado suerte en ningún 
reemplazo anterior estén comprendi
dos en la edad de 20 á 35 años, S. M. 
se ha servido declarar que la citada 
disposición no es aplicable á los na
turales ¡de dichas Provincias que al 

Publicarse la ley de 21 de Julio de 
876 sobre reforma del régimen foral 

de las mismas excedieren ya de la 
edad prescrita en el art. 13 de la ley 
de 10 de Enero de 1S77, sin que bajo 
ningún concepto les hubiesen com
prendido hasta entonces las disposi
ciones vigentes en el resto de lá Pe
nínsula sobre reemplazo del Ejército.» 

De Real órden, comunicada por di-
. cha Sr. Ministro, lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos cor

respondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 2 (le Enero da 
1879.—El Subsecretario , Federico 
Víllalva.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de 

(Gaceta del 17 de lanero ) 
REAL ORDEN. 

El'Sr.' Ministro de la (iobernnsion 
dice con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Murcia lo que sigue: 

• Envista de lá comunicación de 
V. S'., fecb'i 16 de Dicii inbre último, 
& la que se acompaña copia de un es
crito que en 13 del mismo mes le ha
bía dirigido el Administrador econó
mico de esa provincia exponiendo las 
dificultades que surgen para expender 
las cédulas personales, si Ka de cum
plirse extricti'mente el art. 25 déla 
lev de reclutamiento y reemplazo del 
Ei'ército de 28 do Agosto último; 

' S. M. el Rey (Q. D. G ) ha tenido 
ábien resolver lo siguiente: 

1. * Los certificados prevenidos en 
el art. 25 so extenderán sin devengar 
ningún derecho á continuaciou do la 
instancia que en el papel sellado cor
respondiente ha de presentar cada 
uno de los interesados en obtenerlos. 

2. ° En consonancia con lo dis
puesto por los nrticnlos 100 y 178 de 
la expresada ley, á Ion individuos 
que deban adquirir cédula personal de 
sétima clase, con arreglo á las dispo
siciones vigentes, se les' admitirán 
sus instancias en papel sellado de ofi
cio, y se extenderán en el mismo los 
correspondientes certificados de l i . 
bertad. 

Y 3.* Los mozos que no residan 
en la capital de la provincia respecti
va podrún presentar sus instancias al 
Alcalde del pueblo de su domicilio, 
quien las remitirá dentro de tercero 
dia á la Comisión provincial, la cual, 
ántes de cumplirse los diez, devolverá 
los indicados documentos debidamen
te autorizados para que se entreguen 
á los interesados bajo recibo.» 

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V, S . 
para su conocimiento y demás efectosi 
Dios guarda i V ; S. muchos aflos. 
Madrid 11 de Enero de 1879.—El 
Subsecretario, Federico Villalva.— 
Sr. Gobernador de la provincia de... 



MINISTERIO DE HACIENDA. 
ifodelos del fieylamento de Jos amiUaramüntos, puilicados 

en la Gaceta número 351. 
M O D E L O ¡WUM. S.° 

fContinuacionJ. 

PRODÜCTOS. 

Hectárea de tierra lembradura 
it regadío al cultiro de riñas. 

D» l.ac)8>e. Detéc ta te . De3.*elaie. 

Se regulan de producción á cada hectárea 90 
arrobas de fruto, que dan, reducidas 4 liqui
do, 30 arrobas de vino, ó sean 483 litros 990 
mililitros, las cuales, representando un valor 
de 3 pesetas, 2 50 céntimos y 2 reípectiva-
mente cada arroba en el alio común, hacen.. 

Por el aprovechamiento de la pampauera. . . 
Por el valor de los sarmientos. . . . . . 
Por 
Por 

PRODUCTO TOML. . . ' . 

GASTOS. 

Por el coste de las yunta» y jornales del gafian 
en los días empleados en la labor de la 
referida hectárea de tierra, al respecto de 3 
pesetas uno 

Por el interés del capital que la misma yunta 
representa 

Por el desperfecto de aperos de labranza. . . 
Por cuatro jornales invertidos en la poda, á una 

peseta 50 céntimos diaños, y una tespecti-
vamente 

Por cuatro jornales al mismo precio, ocupados 
en la cava 

Por deterioro y reparación de vides.. . . . 
Por cuatro jornales ocupados en la recolección, 

i una peseta 50 céntimos diarios, y una res
pectivamente 

Por la elaboración del vino y gastos de repa
ración de envases 

Por 
Por -

TOTAL GASTCI. . . 

BESÚMEN. 

Importe de ios productos Íntegros. . . 
Idem de los gastos 

LÍQUIDO UIPONIDLE. 

PRODUCTOS. 

Hectárea de tierra 
de sembradura de sec&no. 

e l . * dalo. De&'claio. He 3." ciato. 

Producto integro en especie en el año común 
Precio medio de cada fauega de trigo, ó sea 55 

litros 501 mililitros. , 
Multiplican pesetas céntimos 
Importe de la paja, i 50 cénts. de peseta arroba 
Idem de la rastrojera -

PRODUCTO TOTAL 

GASTOS. 
Por una fanega de trigo, 55 litros 501 milili

tros para la siembra.. . . . . . . . 
Por el coste de la yunta y jornal del gaflau 

en cuatro días, que son necesarios para 
la labor de dicha hectárea de tierra. . . . 

Por el interés del capital que la misma yunta 
representa , . . . . 

Por desperfectos de aperos de labranza. . . . 
Por la escarda. , . 
Por la-siega. . 
Por la trilla 
Por iu limpia 
Por 

TOTAL CASTOS 

"RESÚMEN. 

Importe de los productos Integros. 
Idem de los gastos. 

LIQUIDO IMPONIBlí. 

Hectárea de tierra de secano 
á viña sin otra siembra. 

PRODUCTOS. 
De lác la le . Del ic iase . Do3*cl&». 

Se regulan de producción i cada hectárea 90 
arrobas de fruto, que dan, reducidas á liqui 
do, 30 arrobas de' vino, ¿seas 483 litros 990 
mililitros, las cuales, representando un valur 
de. 3 pesetas, 2'50 céntimos y 2 respectivd-
mente cada arroba en el afio común, hacen.. 

Por aprovechamiento dé la pampansra.. . • 
Por el valor de los sarmientos 
Por 

PBODDCTO TOTAL 

GASTOS. 

Por el coste de la yunta y jornales del gafiau 
en los cuatro dias empleados en la labor de 
la referida hectárea de tierra, al respecto de 
3 pesetas uno ' . . 

Por el interés del capital que la misma yuntk 
representa 

Por el desperfecto de aperos de labranza. . . 
Por cuatro jornales invertidos en la poda, á 

una peseta 50 céntimos diarios, y una res 
pectivamente 

Por cuatro jornales, A igual precio, ocupados 
en la cava 

Por deterioro y reparación de vides 
Por cuatro jornales ocupados en la recolección, 

á una peseta 50 céntimos diarios y una res 
pectivamente. . 

Por la elaboración del vino y reparación de 

TOTAL CASTOS. 

RESÜUEN. 

Importe de los productos Integros. 
Idem de los gastos. . . . . . . 

LIQUIDO MPONIBLE. 

PRODUCTOS. 

Hectárea de tierra de secano 
á prado. 

Del^claie. Do lác la le . Do anclase. 

Se regulan que produce cada hectárea 90 arro
bas de hierba, ó sean cta., que al respecto d« 
una peseta, 75 y 50 céntimos cada unn 
hacen. . . 

Por el aprovechamiento del esquilmo. •. . 

P»ODÜCTO TOTAL. 

GASTOS. 

Para estiércol ó rodeo. . 
Por la siega, inclusa la manutención. . . . 
Por recoger la hierba, acarrearla y empellar. . 
Por desbaratar las boñigas y repartir las aguts 

cuando llueve para que no arroyen. . . . 
Por los reparos que se hacen en las paredes. 

TOTAL GASTOS. 

RESUMEN. 

Importe de los productos Íntegros 
Idem de los gastos 

LIQUIDO lUPOKDLE. 



PRODUCTOS. 

Hectárea de tierra de secano 
a olivar sin otra siembra. 

Defclnse . D e s ú d a l e . De3MelaM. 

• 6e regulan de producción A cada hectárea 36 
arrobas de aceituna, que dan, reducidag á l i 
quido, 13 arobas da aceite, ó sean 193 litros 
598 mililitros, en los terrenos de primera 
clase; nueve arrobas (145 litros 197 milili
tros) en lo de segunda, y ocho arrobas (129 
litros 0'64 mililitros) en los de tercera. , . 

Precio medio de aceite en el afio común, arroba 
Multiplican pesetas. . 
Por aprovechamiento de pastos. . . . . . 
Per el valor de las leñas 
Por el valor de orujo 
Por 

TOTAL PRODOCTOS. . . . 

GASTOS. 

Por cuatro jornales de una yunta y el gañan 
para las rejas necesarias de arad5, á razón 
de 4 pesetas diarias. . , 

Por el interés del capital que la misma junta 
representa. . • • . • • . . 

Por cuatro - jornales invertidos en la poda, i 
una pesota 75 céntimos diarios. . . 

Por desbaratar y limpia de piés, un jornal, á . . 
Por varear, recoger la aceituna y conducirla 

al molino, cuatro jornales, á 3 pesetas dia
rias, 2 pesetas y l'SO céntimos. . . . . 

Por la molienda 
Por desperfecto de vasijas y envase 
Por . . . . 

T o m CASTOS: 

BESÚMEN. 

Importe de los productos 
Idem de los gastos. . . 

LÍQUIDO IMPONIBLE. 

RIQUEZA PECUARIA. 

V a c u n o • l a l a b o r * 

PRODUCTOS. Pesetas. Pesetas. 

Por 210 dias hábiles para el trabajo en un año, á 4 pesetas 
cada un dia 

Por el valor de estiércol 

GASTOS. 

LÍQUIDO IHPOHIBU. . . . . 

V a c u n o n g r a D j c r t a . 

PRODUCTOS 

Por la mitad del valor de una cria que produce en cada 
dos años , . . . 

Por el producto del estiércol. 
Por el de la leeho 
Por el de la manteca. 
Por el del queso 
Por 

BAJAS. 

Por el jornal de un boyero y un zagal en todo el año para 
la guarda de 50 vacas.. . . . . . . . . .. . 

Por el valor de la paja para pienso -de la vaca y cria. . . 
Por el de los pastos para id. . 
Gastos de enfermedades y pérdidas por mortandad. . . . 

LlQDIDO IMPONBH DE C1DÁ C A 1 E U . 

C a b a l l a r i l a l a b o r . _ 

PRODUCTOS. 

Por 210 dias hábiles para el trabajo do un año, á 3 pesetas 
cada un dia. . • 

Por el producto del estiércol 
GASTOS. 

Pesetas. Pesetas. 

LIQUIDO IMPOKIILB. 

C a b a l l a r á ' g r a n j e r i a . 

PRODUCTOS. 

Por una cria cada dos años. . 
Por las utilidades de la trilla. 
Por id. del estiércol. . . . 
Por . 
Por 
Por 

GASTOS. 

Por el jornal de un yegüero y un zagal en todo el año para 
la guarda de 30 yeguas & 

Por paja. 
Por pastor para la yegua y cria. • 
Por el coste de semental 
Por Albéitar .' • 
Por • 
Por -

LIQUIDO IMPONIBLE . . . . 

. M a l a r á l a l a b o r . 

PRODUCTOS. 

Por.210 dins hábiles para el trabajo en un año, á 3 pesetas 
cada dia ' 

Por el producto del estiércol. . 

GASTOS. 

LIQUIDO IMPOSIBLE 

A s n a l . 

PRODUCTOS. 
Por 100 dias que se considera & un asno ocupado en el tra

bajo de cereales, aceituna, carbón y leña, devengando 
por este trabajo una peseta diaria 

Por id. dias ocupado en , á 
Por el producto del estiércol 

GASTOS. 

Por el jornal de un hombre en los dias para estar al 
cuidado de los asnos, & cada dia 

Por 9 fanegas de cebada para pienso, á 4 pesetas fanega. 
Por el importe de la paja para id. . 
Por 
Por 

LIQUIDO IMPOSIBLE. 

fSe continuará J 

OFICINAS BE HACIENDA 

i D M i m S I B A C I O N SCONOHICA 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

En la Gaceta de Madrid de 18 
del actual, se halla inserto un 
anuncio d la letra dice así: 

«Ministerio de Ilacienda.—Direcccion 
general del Tesoro público é Inter Ten
ción general de la Administración del 
Estado.—En cumplimiento del art. 34 
de la ley de 17 de Mayo de <878, se 
bao negociado coa el Banco Hipotecario 
de Espada, por Real ¿rden do 15 de No
viembre último, los pagares do compra
dores de bienes desamortizados por ven-
las .verificadas con posterioridad al 30 
de Junio de 1876 de los vencimientos 

de 1.' de Enero de 1879 hasta 30 de 
Junio de 1889, disponiéndose en la base 
5.' de las comprendidas en dicha iieal 
órden lo siguiente: 

El eslablecimiento contraíanla (Banco 
Hipotecario), queda obligado á abonar 
durante treinta dias á los compradores 
que acudan 4 anticipar el importe de los 
plazos de sus obligaciones el descuento 
del 6 por 100 anual por todo el tiempo 
que medie entre el dia dé la anticipación 
y el del vencimiento. Pasado este plazo, 
el Banco sólo estará obligado & hacer el -
abono de este descuento 4 los tipos 
marcados por las leyes vigentes en el 
dia del contrato(15 de Noviembre de 
1878). Los compradores podrán hacer 
en Madrid, ¿en las capitales de provin
cia en que sos obligaciones estén domi
ciliadas, el descuento al 6 por 100 de 



todas ¿ parle de las que les correspon
dían, pero sojetandose en este último 
«aso al irdeo EUCCSÍTO de los Tencimien-
ies, y no lenieotlo derecho á dcscoolar 
Hiogimo ala que lo sean los anteriores. 
X I descuento ordinario á los'tipos mar
cados por las leyes á que se hace refe-
lencia en el párrafo anterior, podrá apli
carse por los conpradores al plazo ó pla
zos que tengan por conveniente, segnn 
se toalla establecido. 
J/i ana se anuncia al público para co

nocimiento de los interesados, en la In-
leligencia. 

Primero. Que los pagarés sogotia-
dos correspondientes á las ventas y 
Teccimlenlos que quedan sedalsdos, son 
los procedentes de ventas y redenciones 
de Dienrs y censos di I Estado, edificios 
3 terrenos de guerra, 20 por ICO de 
Propios, Patrimonio de la Corona, clero, 
salinas y de Maestranzas y Arsenales. 

Segundo. Que el pago de esas obli
gaciones cen el abono é que se refiere la 
condición 5.' del contrato que queda in
serta, ha de hacerse en laa oficinas cen
trales del Banco Hipotecario ó en las dé 
sus Comisionados en provincias, y 

Tercero. Que el plazo de treinta 
í i a s qué queda referido ha de empezar 
á contarse ocho dias después del en que 
se inserte este anuncio en la Gaceta Se 
Madrid, 6 lo que ts lo mismo, que los 
ccmpradorés ó redimenles deberán ha
cer uso de su derecho á contar desde el 
día 26 del corriente mes de Enero hasta 

- cl24deFebrerq pr¿x¡ino,¡ambos¡nclus!ve 
Los Jefes de las Administraciones eco-

TÍmiras de las provincias cuidarán bajo 
, su responsabilidad, de que se inserte 

este anuncio cporlun¡i.menje; en \oifio-
Itlines oficiales dé las respectivas 
provincias. 
• Madrid 17 de Enero de f879.—El 
Director del Tesoro, Agustín Genon — 
Z l Interventor. general, Baimundo Fer
nandez Villaverde. 

Xo gite se inserta en este BUIETIN 
3ara conocimiento Se los svscritor 
res de los referidos pagarés gue les 
tomevpa disfrutar del leneiicio 
toncedido. 

león Enero 21 de 1878 r-Fede-
erico Saavedra. 

A v i s o a l a s « l a s e s f a s l v a s * 

Desde'el dio de hoy hasta el 31 del 
•actual queda abierto el pago de la men
sualidad de Diciembre último ptévla la 
piesentacion de los justificantes de exis
tencia en la Intervención de esta Admi
nistración económica y haber p sado 
Ja revista'personal del presente mesi.sin 
cu\o uquisito uo pueden percibir sus. 
loberes. 

león 22 de Enero de 1879.—El Jefe, 
económico, Federico Saavedra. 

JUZGADOS. 

D. Jofi Llaoq Almez, Juez de primera 
Instancia de esta ciudad de León y 

- su partid*. .;: i • • 
Hago saber: que para' el pago de las 

costas que fueron Impuestas á Francisco 
de la Puente, vecino de Carbajosa en 
cania crim'inál que se le siguió por Im
prudencia temeraria, se venderá el día 
treinta de Enero del.aflo próximo veni
dero y hora de las doce de su maflana 
és tá Sala de Aúdiéccia de este Juzgado 
Y. »¡mBllan.eameDte, en dicho pueblo de 
Carbajosa ante'el Juez municipal de Val-
defresne y su Secretario, la mitad da 
una casa situada en el repelido pueblo 
de Caibájoéa á la calle délas heras,'s&-
Calada con el rúmero cuatro, cubierta 
de teja á des aguas, con un cahedizo, 
corral puertas correderas y de calle, con 
Ires habitaciones altas y bajas, que lin
da toda elMereiha con casa de Grego-
riá Llamames, veclta de Vega de In
fanzones y cotral de Joan, Llsmazares, 
izquierda, calle Real que va á SactoTe-

¡ nia del Monte y espalda con huerta de 
Telesforo de la Puente retasada libré de 
carga en cien pesetas. 

Las personas qué deseen Interesarse 
en lá adquisición de dicha Anca podrán 

' acudir en el día, hora y sitio seüalados 
á hacer las posturas que tuvieren por 

". cporluno, pues les' serán admitidas 
sieirpre que rubrieren las dos terceras 

.¡parles de. la retasa. 
Dedo en León"á veinte y tres de Di

ciembre, de mil ochocientos setenta y 
ocho.—José "Llano.—Por mandado dé 
S. Sria, lloilln Lorenzana. 

Por la presente reqñisitorlá, encargo 
i lés Sres. Jueces de primera instancia, 
municipales y demás funcionarios del 
órdénjudicial, procedan á averiguare! 
paradero de una lánpara de plata, cince
lada, decebo y media libras de peso, 
sin marca alguna, que en la larde del 
veinte del corriente mes, fué sustraída 
de ja Sanja Iglesia Catedral, dé ésta oiu-
dad y su capilla de Santa. Teresa, ,y,ca-
so de ser habida, se: ponga á mi dispo
sición con la persona ó personas en ca
yo poder , se hallare, pues asi lo tengo 
acordado en la sumaria que me hallo 
instruyendo en averiguación del autor i 
autores del mencionado delito. 

' Dado en León á veinte y. tres de Di
ciembre dé mil ochocientos setenta,y 
ocho.—José Llano.—Por mandado de 
S. Srla., Tedro de la Cruz 

BANCO DE ESPAÑA. DEÚGÍCION DE LESM. 

•ti' Debiendo precederse por el personal dependiente de esta Delegación i efectuar 
]a cobranza dé la. contribución, territorial é industrial correspondiente altercer tri
mestre del actual ano económico, esta, tendrá lugar,en cadancadelas localidades 
spé á continuación se espresan por ana respectivos recaudadores en ios dias y horas 
«tus i las mismas se designan. 

Partido de Za Hafieza. 

Ficha en gue ka de efecluarsc la cotniitía 
Nombre 

del iccaadador 
Pueblo» 

gne reesuds. 

D.Juan A l varez Meoendez |La Bafieza.. . . . . 

Í
Castrillo la Valduersa. 
Dtstrlao». . . . . 
VillamMitio. . . 

(Bercianos del Páramo,. 
León Fernandez Vega., j Laguna-Dalga i , . . 

tLaguna'deWegrillo». . 

Del 10 al U de Febrero 
S y * 

i , Sai:?--
10 al ta 

Sal S 
S a i s . 

10 al 12 

¡Regueras. . . . 
K r i r d e l P á r i ™ 
Urdíales. . . . 

F é l i ^ . . a d . . a C a n ó : j a - X . : ! 
niga.. . . . •IsanEstebán . . . 

Felipe S a n t o s F e r n a n d e z ^ ^ J : ^ ^ 
• IBustillo. . . . . 

Blas Horo Fernandez.. j San Cristóbal. . . 
'Quintana y Congosto: 

Domingo Santos Gon \ ¡ ¡ > ¡ * * d e > 
I a l « W i H a V a l a ! 

/Pobladora de P. Garda 
Lorenzo Santos Fernán San Adrián del Valle. . 

dez. . . . . . S. Pedro de Bercianos. 
Zotes. . . ' . . . 

- ICebrones. . . . . 
„ Juan Santos Fernandez, i Roperuelos.. . . ; . 

Waldefuentes. . . . 
JOEÓ Barden. . •. . |Sta. Maria de la Isla. , 

Estanislao de Elegido.^ Pozuelo.. -
(Andanzas. Í (llego. 

* 

3 y4 
. 5 al 7 
10 al 12 
13 al 15 

6 al 8 
10 al U 

4 yS 
Sal1»' -

10 al-12 
6 ál 8' 
3 al 5 , 

l O a l l ? 
6 ál:8' . 

l » a l H 
5 al 5 " 
3 y 4 

• 6y 7 
" 10 y 11 

12 al 14 . 
10al„l2 
5j.!4 
6 y 7 

: -5 al 7 
4 al 6 

• « a l ' » * -
- 9 al l li 

9 á 4 

Partido de Murtas. •;, . : i . • . . 
D.GerirdodeD.Valcarcel IRIello. . . . . . Del 2al 5 de Febrero. 

(Losfiarrios de Lusa. . ' 3 al 5 
Segundo Bolso.. . . Lineara. . . . 7 a l>" 

(La Mejúaj . . . . •. II al 13 
Cabrillanes.-. .. . . - SalS ' • 

FellpeRublo. . . . Villablii». . . l l a l l S ' ' 
(Palacios del Sil.- . . 7 al 9 
(Hurlas de Paredes;.- . 5 al 5 

Atilano Fernandez. . Campo de la Lomba. . 7 al 9 ' 
Vegarienza— . . • l l a l l S 

Vicente García.. . . Sotoy Amio. . . . 3 al 5 
Santa Maria de Ordásí <• ' 3 al S 

Señen Valcarcé. . . Lás'Omaflas. . . : . 7 al 9 
. - (Valdésamario. . . Il:.y,l2 

Partidos de Villa/ranea y Pon/errada. 

'9;á '4 

D . Eugenio Castellanos. 

Manuel Vázquez. 

Hermógenes Alvares. 

Eladio Balbuena. 

Miguel Méndez.. 

Agustín Méndez. 

Antonio Valls.' 

¡Alvares.. . . . 
Bembibie. . . . 
Folgoso.. . . . . 
IgüeOa. . . . . 

.(Trabadelo. .- . . 
- yVega-de-Valoaroé-

Balboa. . . 
/Barjas. . . . . . . 
\ Oencia. .- '•. . . 

S Carracedelo. . 
Borrenes. . .. . 
Lago do Carucedo. 
Priaranza del Bierzo. 

Í
Gorullón. . . . 
Villafranca.. . . 
Pórtela.. . . . 
Villadecanes. . . 

[Cacabélos. . . . 
.<Arganza-

3 4 4 

Venancio Rivera. 
Millan Rodríguez. 

' Diego Antonio Vázquez 
Julián Velasco.. . • 
Antonio Martínez.. • 

El Ayunlémiento.. . . 
El Ayuntamiento.. . . 
D. Vicente Valcarcé., • 

Manuel Fernandez.. • 
Policarpo Valcarcé. • 
Jesús Fraoganillo.. • 
Manuel Arlas. 
Manuel Martínez. 
Celso L. Carbajal.. . . 
Nicoli| Arias. . . . 
Francico Alvarez. . 

Caballas Raras , . 

ÍParadaseca.. . . 
Vega de Esplnareda 
Sancedo -̂ . . . . 

Í
Cubillos. 
Peranzanes. . , . 
Candín. • • 
Valle de FInolledo.. . 

| Puente Domingo Florez 

Ber langa. 
Camponaraya 
Castropodame 
Congosto. . 
Castrillo de Cabrera 
Bñcinedo. 
Fabero. 
Fresnedo. 
LOÍ Barrios de Salas,:. 
Molinaseca,. 

Páramo del Sil,. . 
PanlerrMa.. . . 
S. Esteban de.Valdueia 
Torennr. • • • 

Del 4 al 7 da Febrero, 
9aV!3 
l&al.lS. 
I á l 3 
I al 3 
S-at-Ui.. 
l l a l l S 
Iaall7 
19*121. 
15 al 19 
6 al 8 

• 1 al 4 . 
)0aH3 
.10 al «3 
4 al 8 
I al . 

loa l lS 
6 al 10 .' 
18 al 21 . 

t y2 
II al 15 
6 al 9 
S a l S 
1 al5 
6 al 8 

10 al 13 
15all8 
2 al 6 

l O a l l l 
4 al 8. 
4 al 8 ' 
4 al 8 
4 al 8;. 
4 al 8 
4 al 8 
4 al 8 
4 al 8 
4 al 8 
4 al 8 
*a!,8 , 
4.al)8 
*.al8; 
« a I S 
4,alií;l ' 

fSe continuari.J 

Imprenta de Gario é Hijos. 

file:///oifio-

